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Redacción editorial

Todas las comunicaciones que deban realizar los
notarios y registradores de la propiedad,
mercantiles y de bienes muebles a la DGRN se
realizarán por medios electrónicos

Instrucción de 25 de octubre de 2016, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 

sobre utilización de medios electrónicos en las comunicaciones de notarios y registradores con la 

Dirección General de los Registros y del Notariado. (BOE núm. 268, de 5 de noviembre de 2016)

Por imperativo legal notarios y registradores de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles están

obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la

realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo (de acuerdo con el apartado 2.c) del

artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas). 

Asimismo, conforme al artículo 108.1 párrafo 2.º de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas

Fiscales, Administrativas y del Orden Social, todos los notarios y registradores de la propiedad,

mercantiles y de bienes muebles, deben disponer para la adecuada prestación de sus fun ...
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